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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

              Medellín, sept iembre cuatro  (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: AUTO DECRETA PRUEBA DE OFICIO 

PROCESO: TUTELA SEGUNDA INSTANCIA  

ACCIONANTE: JESÚS OCTAVIO MEDINA CARTEGENA 

ACCIONADO: DIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 
EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: 0500013105 027 2023 00110 02 

  

 

Revisado el expediente, de acuerdo con la prueba obrante en la acción constitucional 

y en aras de hallar la verdad real de los hechos que se ponen a consideración, obrando 

como supremo director del proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley 

(artículo 13 de la Ley 1149 de 2007) dispone requerir a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN MEDICINA LABORAL, que remitan toda la carpeta 

administrativa o la carpeta que contenga toda la información del señor JESÚS OCTAVIO 

MEDINA CARTAGENA con cc 3.482.760, concediéndole el término de dos (02) días.  

 

La documentación solicitada puede ser enviada al correo: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se comparte los enlaces del expediente de la Tutela tanto de primera como 

de segunda instancia, para conocimiento y consulta: 

0027 2023 00110 Primera Instancia 

027 2023 00110 Segunda Instancia   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN  

– SALA LABORAL –  

 HACE CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó 

por estados No. 154 del 05 de 

SEPTIEMBRE de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribun

al- superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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